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RESOLUCION No. 424 De 12 de Diciembre de 2001

Por Ia cual se modifican las nomas pa¡a la Instalación de los Elechodos de puesta a Tierra,
dglReg¡amento pa¡a las Instalaciones Eléct¡icas (RIE) de la República de Panama.

LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUTECTURA

CONSIDERANDO:

Que la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectu¡a adoptó po¡ ¡eferencia, mediante la
Resolución No. 361 de 1998, el Código NFPA 70 de 1993 Edición en Español, como el
Reglarnento para las Instalaciones Electricas (RIE), el cual es de cumplimiento obligato¡io
en la República de Panamá.

Que el Comité Consultivo Permanente del Regiamento para las Instalaciones Eléctricas de
la Junta Técnica de Ingeniería y A¡quitectu¡a, ha rccomendado la modificación de las
normas actuales para la Instalación de los Electrodos de Puesta a Tier¡a del Códiso NFPA
70 de 1993, para adecuarlas a ias condiciones de la República de Panamá.

Que el Artículo 27, Literal g) del Dec¡ero No. 257 de 1965 le pe¡mite a la Junta Técnica
de Ingeniería y Arquitectura, fijar los requisitos y condiciones técnicas necesarias que
deben seguirse en la elaboración de planos y especificaciones y en la ejecución en goneral
de toda ob¡a de Ingenieía y Arquitectura que se efectúe en el úeritorio de la República.

Que el Artículo 3 üte¡al a) de la Resolución No. 361 de t998, le Demite a la Junt¿
Técnica de Ingeniería y Arquitectum por recomendación de su iomité Consultivo
Permanente del Reglamento pa¡a las Instalaciones Eléctricas, adoptar normas
complementarias a las ya contenidas en el Reglamento pa¡a las Instalaciones Eléct¡icas
(RlE), segú¡ así se rcquieran para su aplicación e¡ la República de Panamá,

l .

3.

4.

RESUELVE:

1.- Modif ica¡ el capítuto 2 - DIsEÑo Y PRoTECCION DEL ALAMBRADO, Artículo
250 Conexión a Tiena, Pane H. Sistemas de Electrodos de Puesta a Tierra, del Reglamento
para las l¡stalaciones Eléctricas (RIE) de la siguiente manera.

H. SISTEMAS DE ELECTRODOS DE PUESTA A TIER&A

250-E1, Si¡tema de Electrodos de Puesta a Tierra. En cada edificio o estructura servida s€
utiliza¡á uno de los elect¡odos descritos en los párrafos desde (a) hasta (c) a continuación, o



Excepción No. 1: Se permíürá. empalmar el condactor dcl electrodo ¿e puesta o tierra
medi4nte cotectores del üpo de comprcsün i¡revenibbs qae seon regl^mer,tados,
regi.strados, ídentificados y ceúifitodos para el propósito, o por el proceso de solfudura
exotérmica-

NOTA: Para rcquisitos especiales de ligazín y conexión o enlace y conexión a tierra, de
ediñcaciones agrícolas, véase Ia Sección 547-8.

(a) Electrodo Incrust¡do en Concreto. Un electrodo fevestido de no menos de 5,08 cm (2
plg) de concreto, localizado dent¡o y cerca de la pafe inferio¡ de los cimic¡ltos o zapatas de
concreto que esté dir€ctamente en contacto con la tie¡ra, consisúente en mínimo 6.1 m (20
pies) de conductor de cobre desnudo de calibre no menor que No. 4 AWG.

(b) Anillo de Tierra. Un anillo de tiera alrededor del edificio o estructuri¡, en contacto
directo con la tiena a una profundidad no menor que 76.2 cm (2,5 pies) de un conducto¡ de
cob¡e desnudo de calibre no menor que No. 2 AWG,

(c) Estructura Metrálica del Edificio. l,a est¡uctura metálica del edificio que esté puesta a
tierra efe{tivamente. EI calib¡e del conductor del ele{trodo de puesta a tieÍa, se calculará
según lo indicado en la Tabla 250-94 del RIE.

NOTA: Puesta a tierra efe{tivamente implica conectada intencionalmente a tigr¡a a través de
una conexión a tierra, o conexiones de suñciente baja imp€dancia y capacidad de conducción
de corrienúe, para impedir los aumentos de voltaje que podrían resultar en peligros o riesgos
indebidos y excesivos a personas o al equipo conectado.
250-83. Electrodos Fabdcsdos. Además de los electrodos descritos en el Affculo 250-81,
se podnán utiliza¡ los electrodos fab¡icados especificados en (a) o @) a continuación. Donde
sea práctico, los electrodos fab¡icados se inc¡usta¡án debajo del nivel p€rmanente de
humedad. I-os electrodos fab¡icados estanán libres de capas o ¡evestimientos no conducto¡es,
tales como pintu¡as o esmaltes. Donde se use más de un elect¡odo, cada electrodo de un
sistema de puesta a tie¡ra (incluyendo los utilizados como varillas de pararayos), no estará a
menos de 1.83 m (6 pies) de cualquier ot¡o electrodo de otros sistemas de puesta a tior¡a. No
se requeri¡á que el calibrc del conductor de cobre del electrodo de puesta a tiera fab¡icado sea
mayor que No, 6 AWG.

NOTA: Dos o más electrodos que estén ligados enre sí en forma efectiva, se consider¿¡án en
este sentido como un solo sistema de electrodo.

(a) Electrodos de Varillas. l,os clectrodos de va¡illa serán de acero o de hiero con
¡€vestimiento de cobre, de diámetm mínimo de 1.59 cm (5/8 plg) y una longitud mínima de
2..14 m (8 pies) I¡s electrodos de varilla deberán instala¡se de manera que no menos que 2.44
n (8 pies) de longitud estén en contacto con el suelo. Deben ser enterrados a una profundidad
mínima de 2.44 m (8 pies), excepto donde se encuentrc roca en el fondo, en cuyo caso el
electrodo se instalará o hincaná en ángulo, cuya inclinación no exceda los 45o de la ve¡tical.
El extremo superior del electrodo se instalará a ras con el nivel del piso o tefr€no, a menos que
el ext¡emo sobresalga y las conexiones o enlaces del conductor ['e¡tenecientes al elechodo de
tie¡ra, estén resguardadas y Fotegidas contra daños físicos según se indica en el A¡tículo 250-
|1 .

(b) Electrodos de Placa. l,os electrodos de placa se¡án de material fer¡oso o no fe¡roso, y
cada elecrodo tendrá una superñcie exterior no menor que 0.18ó m2 (2 pies2) L¿s placas de
hierro o acero tendnán un espesor mínimo de ó.35 mm (t/4 plg) y las de metales no feÍosos
un espesor mínimo de 1.52 mm (0.06 plg) El conductor del electrodo de puesta a tierra se
conecta¡a al electrodo Dor medio de una soldadura exotérmica. l¡s ele{tfodos de Dlaca se



?50-86. Uso de Electrodos de Pararrayos. I-os conducto¡es de los paratrayos y los
electrodos fabricados, utilizados pa¡a cone{tar a tiena los pararayos, no se usarán en lugar de
los electrodos fabricados de puesta a tierra, requeridos en el Artículo 250-83 pa¡a conectar a
tie¡ra los sistemas de alambrado y de equipo. Esta disposición no prohibirá Ia ligazón ent¡€ sí
requerida de los electrodos de puesta a tierra de los diferentes sistemas.

NOTA No. l; Véase los Anículos 250-46, 80040(d), 810-21(j) y 82040(d) para la ligazón de
electrodos.

NOTA No. 2: lá ligazón ent¡e sí de todos los electrodos de puesta a tierra sepaiados, limitará
Ias diiercncias de potencial ent¡e los electrodos y entre sus rcspectivos sistemas de alambrado.

250-87 Pozos de Inspección. La grapa de conexión a Ia va¡illa, el conductor del elecfodo
de puesta a tierra y el extremo superior de los electrodos de va¡illa, debe¡án instala$e dent¡o
de un pozo de inspección con tapa removible, instalado a ¡as con el piso terminado o con el
suelo natural. El pozo de inspección debe¡á ser cuadrado con dimensión mínima de 20 cm x
20 cm (8 plg x 8 plg), o circular con diámetro intemo mínimo de 20 cm (8 pulg), y tend¡á-una
p¡ofundidad de 15 cln (6 plg)

250.88. Accesibilidad de los Electrodos. Para facilitar su prueba y mantenimiento, los
pozos de inspección de los electlodos de puesta a tie¡¡a deberán ser Iocalizados en lugares
fácilmente accesibles, cercanos al medio principal de desco¡exión.

2 Remitir copia de csta Resolución a la Comisión Coordinado¡a de Oficinas de Seguridad
de los Cuer?os de Bomberos de Panamá, a las Oficinas de Ingenierla Municipal de los
Municipios del país, a Ia oficina de Electrificación Rulal del Ministe¡io de la Presidencia, al
Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSP), a la Autoridad de la Región Inte¡oceánica
(ARI), a las empresas ELEKTRA NORESTE, UNION FENOSA - Edemet, {JNION FENOSA
- Edechi, a la Sociedad Panameña de Ingenieros y Arquitectos (SPIA) y a la Cáma¡a
Panameña de la Construcción (CAPAC) para su debido cumplimiento.

La presente Resolució¡t comenzará a regir inmediatamente después de su promulgación en la
Gaceta Oficial.

FIJNDAMENTO DE DERECHO: Iry 15 de Enero de 1959 reformada por la l-ey 53 de
1963, Dec¡eto No. 257 de 1965 y Resolución JTIA No. 361 de 1998.

Dada en la Ciudad de Panamá, a los 12 días del mes de Diciembre de 2001.
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